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RECURSO DE REPOSICION DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA
CONTRA INDIRA ISABEL URBAY FINOL RAD. 202300126

ana teresa gonzalez polo <anatgonzalezp@gmail.com>
Mié 24/05/2023 13:48

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (326 KB)
INDIRA URBAY - RECURSO DE REPOSICION CON ANEXOS.pdf;

Señor JUEZ,

Adjunto RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto del 19 de mayo de 2023 proferido dentro del
proceso de la referencia. 

Att.

 
ANA TERESA GONZÁLEZ POLO.
Abogada parte demandante.
CC. No. 32.646.172 Exp en B/quilla.
T.P. No. 48.153 C.S.J.
Calle 39 No. 43-123 Piso 7o. Of. F-21.
Barranquilla- Colombia.
Teléfonos 3511672, 3518645, 3106306787.
Email anatgonzalezp@gmail.com

mailto:anatgonzalezp@gmail.com


ANA TERESA GONZÁLEZ POLO S.A.S 
Nit No. 901.272.400-8. 

 

Calle 39No. 43-123 Piso 7 OF- F-21 Tels. 3511672 Cel.: 3106306787  

Email: anatgonzalezp@gmail.com Barranquilla - Colombia  

 

 
Señor  
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA   
E.                                                 S.                                            D.  
  
 
REF: 08001405301020230012600 
DEMANDA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DEL BBVA 
COLOMBIA CONTRA INDIRA ISABEL URBAY FINOL C.C. 32.792.620 
 
  
ANA TERESA GONZALEZ POLO en mi condición de representante legal y abogada de la 
sociedad ANA TERESA GONZALEZ POLO S.A.S. apoderada de la parte actora en el proceso de 
la referencia, estando dentro de la oportunidad legal me dirijo a usted para presentar RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto de fecha de 19 de mayo de 2023, notificado por estado electrónico del 
23 de mayo de 2023, mediante el cual se resolvió “Primero: ORDENAR, a la parte demandante cumplir con 
la carga procesar que es la de notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada (…) 
Segundo. CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de 
conformidad a lo reglamentado con el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P”  
 
Sea menester informarle a su señoría que no se si pueda cumplir con el termino otorgado por su 
despacho para la notificación a la demandada, habida consideración que el oficio del 27 de marzo de 
2023 mediante el cual se comunicó el embargo del bien inmueble de la garantía real de propiedad de 
la demandada ya fue radicado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla en 
fecha 12-04-2023, no obstante, con nota devolutiva del 19-05-2023, la ORIP, devolvió el documento 
sin registrar por un error interno de la misma oficina, pues, adujo que no se determinó si el proceso es 
con acción real o no, sin embargo, el oficio en su último inciso estableció “Se le recuerda que conforme al 
artículo 468 del Código General del Proceso, el embargo decretado se encuentra bajo las disposiciones especiales para la 
efectividad de la garantía real. (…)” 
 
En razón a lo anterior, en fecha 23 de mayo de 2023, se volvió a presentar el oficio del 27 de marzo 
de 2023, para que se registre la medida cautelar.  
 
En ese sentido, y dado que estamos supeditados a los términos de la ORIP, no puedo proceder con la 
notificación de la demanda hasta tanto se dé cumplimiento a la medida cautelar de embargo de 
conformidad con el Art. 317 del C.G.P, que al tenor dice: 
 

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 

 
En efecto, en la norma en cita el legislador le prohíbe al juez ordenar requerimiento al demandante 
para que se surta la notificación del auto de mandamiento ejecutivo cuando quiera que se están 
gestionando medidas cautelares previas. Precisamente, el legislador es coherente al establecer dicha 
prohibición ya que, exigir al demandante el cumplimiento de esa carga procesal estando pendiente el 
direccionamiento y efectividad de las medidas ejecutivas decretadas implica desconocer la esencia y 
razón de ser de ese carácter de previas, ya que lo que se quiere es lograr la plena satisfacción de la 
obligación ejecutiva haciendo efectiva la garantía que como acreedora le asiste a mi poderdante, tal cual 
como lo tiene previsto el artículo 2488 del C.C., de tal manera que la existencia de medidas cautelares 
y requerimiento en los términos anotados resultan incompatibles entre sí, ya que se le haría ineficaz o 
nugatoria el derecho del BBVA COLOMBIA a que previamente a la notificación del mandamiento 
ejecutivo logre el ejecutamiento y efectividad de las medidas cautelares, la cual a la fecha no ha sido 
registrada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
 
Así las cosas, solicito se reponga el auto de fecha de 19 de mayo de 2023, por lo antes expuesto. 
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ANEXOS 
 
Téngase como pruebas las siguientes: 
 

1. Soporte del radicado del oficio del 27 de marzo de 2023 en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 
PETICION 
 
Solicito al Juez de Conocimiento que reponga el auto del 19 de mayo de 2023. 
 
NOTIFICACIONES 
 
La sociedad Ana Teresa González Polo S.A.S y Ana Teresa González Polo reciben notificaciones 
judiciales en la secretaría de su juzgado o en esta ciudad de Barranquilla, en la Calle 39 No. 43-123 Piso 
7o Of- F-21, Teléfonos 3511672, 3518645, 3106306787, email anatgonzalezp@gmail.com. 
 
 
De usted atentamente, 
 
 
 
 
ANA TERESA GONZALEZ POLO 
T.P No. 48.153 C.S.J. 
CC: 32.646.172 B/quilla. 
Abogada de sociedad Ana Teresa González 
Polo S.A.S. Nit. No. 901.272.400-8  
















